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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2020-00262 00 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

allegada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, donde informa 

que la cédula de ciudadanía No. 52.208.147 no corresponde a la 

demandada Olga Lucía Fernández. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

realice las manifestaciones que considere pertinentes y que permitan 

continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 139 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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